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# RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN CUAD. FL. CONTENIDO

1 2014-00277 EJECUTIVO ROSAURA CACERES PÉREZ COLPENSIONES ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 1 90 VER AUTO

2 2017-00316 EJECUTIVO ARGEMIRA PÉREZ DE SALAZAR COLPENSIONES REQUIERE A LA PARTE EJECUTANTE 1 78 VER AUTO

3 2018-00176 EJECUTIVO
MIRZA OLIVA VALDERRAMA 

RIASCOS
CONRADO DE JESÚS ARENAS RAMOS REQUIERE A LA PARTE EJECUTANTE 1 18 VER AUTO

4 2018-00236 EJECUTIVO JOSÉ GREGORIO PEÑA RAFAEL AUGUSTO LOZANO MODESTO REQUIERE A LA PARTE EJECUTANTE 1 19 VER AUTO

5 2018-00313 EJECUTIVO JOSÉ FLORENCIO PINCHAO AFP PROTECCIÓN S.A. REQUIERE A LA PARTE EJECUTANTE 1 122 VER AUTO
6 2022-00060 EJECUTIVO AFP PORVENIR S.A. ELECTROMETÁLICAS SÁENZ S.A.S. REQUIERE A LA PARTE EJECUTANTE 1 272 VER AUTO

                        El Secretario

JEISSON CALDERÓN VALENCIA

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

BUGA - VALLE DEL CAUCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: lunes, 6 de febrero de 2023

De conformidad con en el Literal C del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se fija el presente Estado en un lugar público de la Secretaría por un (1) día entre las 08:00 am 

y 05:00 pm, vencido el cual se entenderán surtidos sus efectos e inicia su término de ejecutoria de la providencia.

Firmado Por:

Jeisson  Calderon  Valencia

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35671115/134716505/2014-00277.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35671115/134716505/2017-00316.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35671115/134716505/2018-00176.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35671115/134716505/2018-00236.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35671115/134716505/2018-00313.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35671115/134716505/2022-00060.pdf
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